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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3688 PACO PEREZ, S.A.

D. Francisco Pérez Pérez, como administrador único de PACO PEREZ, S.A.
ha resuelto convocar a los señores socios, de acuerdo con la normativa legal y
estatutaria, a la junta general extraordinaria que se celebrará el próximo día 8 de
julio de 2024 en el domicilio social, a las 17 horas, con el objeto de deliberar y
resolver los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  al  ejercicio  2023,  y  aprobación  de  la  gestion  social.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de la propuesta de distribución
del resultado del ejercicio 2023.

Tercero.- Aprobar, en su caso, la transformación de PACO PEREZ, S.A. , en la
sociedad limitada resultante PACO PEREZ,  S.L.  ,  los  nuevos estatutos de la
entidad PACO PEREZ, S.L. , el nombramiento de nuevo órgano de administración
y la modificación del domicilio social de la entidad, de conformidad con el proyecto
de transformación formulado por su órgano de administración.

Cuarto.- Aprobación del acta de la junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la ley de sociedades
de capital, se recuerda el derecho que corresponde a los señores socios a solicitar
y obtener de forma inmediata y gratuita de parte de la sociedad, los documentos
sometidos a aprobación de la junta, es decir, las cuentas anuales y la propuesta de
distribución  del  resultado,  así  como  en  su  caso  el  informe  de  gestión  de  la
sociedad  y  el  informe  del  auditor  de  cuentas.

Quart de Poblet, 11 de junio de 2024.- Administrador único, Francisco Pérez
Pérez.
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